
ELECCIONES GENERALES 2026



Las Elecciones Generales 2026 fueron convocadas por la Presidenta de la 
República el 26 de marzo de 2025

*RENIEC. Padrón electoral actualizado a julio de 2025.



¿QUÉ AUTORIDADES VAMOS A 

ELEGIR?

El Congreso bicameral 
fue restablecido en el Perú en 2024, mediante reforma 

constitucional a través de la Ley 31988

10 suplentes





¿CUÁNTOS Y CÓMO LOS VAMOS A ELEGIR?

Serán elegidos por las regiones.

• Cada organización política 
presenta su lista de candidatos 
en cada uno de los distritos 
electorales. 

• El elector escoge una de ellas. 

• Puede hacer uso de un voto 
preferencial. 

Serán elegidos por TODOS los 
electores del país. 

• Cada organización política 
presenta su lista de 
candidatos. 

• El elector escoge una de 
ellas. 

• Puede hacer uso del doble 
voto preferencial.

Serán elegidos por las regiones.

• Cada organización política 
presenta su lista de 
candidatos en cada uno de 
los distritos electorales. 

• El elector escoge una de 
ellas. 

• Puede hacer uso de un voto 
preferencial. 

Serán elegidos por TODOS los 
electores del país. 

• Cada organización política 
presenta su lista de 
candidatos.

• El elector elige una de ellas. 

• Puede hacer uso del doble 
voto preferencial.

Serán elegidos por TODOS
los electores del país. 

• Cada organización 
política presenta su 
fórmula presidencial.

• El elector elige una de 
ellas. 

30 senadores 
nacionales
(distrito único)

30 senadores 
regionales

(distrito múltiple)

1 presidente y 2 
vicepresidentes
(Fórmula presidencial)

130 diputados
(distrito múltiple)

5 parlamentarios 
andinos y 10 suplentes

(distrito único)



AUTORIDADES A ELEGIR EN PIURA

30 senadores 
nacionales

1 senador 
por región

7 diputados
5 representantes 

titulares
y 10 suplentes

1 presidente y 
2 vicepresidentes
(fórmula presidencial)

Cédula de sufragio de ONPE para capacitación. 

Resolución N.º 0053-2025-JNE – Distribución de escaños del Senado y Cámara de Diputados EG2026





A. Los organismos electorales B. Los organismos electorales 
temporales

• Jurados Electorales Especiales (JEE)

• Oficinas Descentralizadas de Procesos 
Electorales (ODPE)SISTEMA ELECTORAL PERUANO



c. Las organizaciones políticas
39 partidos políticos habilitados para participar en las 
Elecciones Generales 2026. 

Hasta 12 de abril de 2025

Las organizaciones políticas cumplen un rol fundamental en el proceso electoral, pues son las responsables 
seleccionar a los candidatos que la ciudadanía elegirá (oferta electoral)

Inscritas 

• Unidad Nacional: Partido Popular 
Cristiano (PPC), Partido Unidad y Paz y 
Partido Político Peruanos Unidos: ¡Somos 
Libres!

• Fuerza y Libertad: Fuerza Moderna y 
Batalla Perú

• Venceremos: Partido Político Popular 
Voces del Pueblo y Nuevo Perú por el 
Buen Vivir
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Otros actores electorales

Fuerzas Armadas  y PNPMiembros de mesa Electores

Observadores electorales Medios de comunicación Ministerio Público



https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOGYxYzgyYmYtYjkzNS00NGZjLTk4MWEtZTJjZDA0ZmM1ZTc0IiwidCI6IjE2MDFmNzkwLWU5MDktNDUyNi04YTA0LWFlMTI3NWY4Yzk3NCJ9

864,361
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https://identidad.reniec.gob.pe/el-padron-lo-hacemos-todos
Corte: Septiembre 2025

PIURA

1, 537,234

771,455

765779

15,423

420,676

DISCAPACIDAD
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ELECCIONES Y VOTO INFORMADO 



¿Qué es Voto Informado?

•Voto Informado
•Votar informado

•Informarse

•Decidir

•Votar

Voto informado es tomar
una decisión sobre la base
de revisar información que
permita reflexionar y elegir
una persona o grupo de
personas, una situación o
propuesta sobre otra.

Votar informado durante un
proceso electoral requiere tomar
en cuenta varias consideraciones
y fuentes de información en las
que están involucrados, no
solamente el/la ciudadano/a, sino
también el sistema electoral, las
organizaciones políticas, los
medios de comunicación.







Recuerda, el voto es: 

• El Voto es un derecho fundamental en 
una democracia pero también una 
responsabilidad cívica. 

• A través del voto elegimos a nuestros 
gobernantes, quienes serán los 
encargadas de tomar decisiones que 
influyen directamente en el bienestar de 
todo el país. 



Infórmate más en: votoinformado.jne.gob.pe



¡Gracias!
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